
LABANJAC S.A 

Guayaquil, Marzo 30 de 2016 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a los Estatutos de la Empresa y la Ley de Compañías, presento mi informe sobre el 

resultado del ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2015. 

La empresa no ha tenido movimiento económico alguno en este periodo debido a la reciente 

reactivación en Marzo 2015 y aspiramos que a partir de Enero 2016 podamos iniciar nuestras 
operaciones. 

Se adjunta a este Informe los Estados Financieros emitidos, los mismos que se encuentran a vuestra 

disposición. 

Atentamente, 

Isabel Sánchez Carpio 

Gerente General


